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INTRODUCCIÓN 

 

La Procuraduría General De La Nación (PGN) con el fin de fortalecer la política de 

racionalización de trámites en las entidades y administración pública, en sus respectivas 

fases, definió sus trámites. Lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en los 

artículos 17 y 18 de la Ley 489 de 1998, el artículo 1 de la Ley 962 de 2005 y los artículos 

39 y 40 del Decreto Ley 019 de 2012. Por medio de elementos metodológicos para facilitar 

el registro, análisis e intervención integral del trámite, así como también, para planear 

acciones normativas, administrativas y tecnológicas que mejoren la ejecución del mismo, 

dentro del marco del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano Ley 1474 de 2011 y 

a los requerimientos procedimentales y operacionales. 

 

La política de racionalización de trámites enmarcada dentro del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG) tiene como objetivo facilitar al ciudadano el acceso a los 

trámites y otros procedimientos administrativos que brinda la entidad, está La política está 

compuesta por cuatro fases: 1ª) Identificación de trámites, 2ª) Priorización de trámites, 3ª) 

Racionalización de trámites y 4ª) Interoperabilidad. Los tramites en la PGN, disponen de 

herramientas organizadas y están alineados con el ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y 

Actuar) para el mejoramiento continuo de procesos y procedimientos administrativos, lo que 

permite garantizar un mejor funcionamiento de los trámites. 
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Alcance 
 
La racionalización de trámites en la PGN facilita la planeación anual, así como la definición 
de las acciones de seguimiento correspondientes, para ello estructura La política de 
racionalización de trámites que tiene como objetivo reducir costos, tiempos, documentos, 
pasos, procesos, procedimientos, y a generar esquemas no presenciales de acceso a 
trámites a través del uso de correos electrónicos, internet, páginas web, entre otros. 
 
En el artículo 2º de la Ley 962 de 2005 del Congreso de Colombia se estableció como 
“ÁMBITO APLICACIÓN: Esta ley se aplicará a los trámites y procedimientos 
administrativos de la Administración Pública, de las empresas de servicios públicos 
domiciliarios de cualquier orden y naturaleza, y de los particulares que desempeñen función 
administrativa. Se exceptúan el procedimiento disciplinario y fiscal que adelantan la 
Procuraduría y Contraloría respectivamente.” La Procuraduría General de la Nación  por lo 
anterior, no está obligada a registrar trámites en el SUIT (Sistema Único de Información de 
Trámites) ya que NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL ÁMBITO DE RACIONALIZACIÓN. 
Sin embargo, la PGN en pos de mejorar la prestación de los servicios y mediante la 
modernización y aumento de la eficiencia y eficacia de sus procesos y procedimientos 
contempló lo definido en el Decreto 1716 del 14 de mayo de 2009 “Por el cual se reglamenta 
el artículo 13 de la Ley 1285 de 2019, el artículo 75 de la Ley 446 de 1998 y del capítulo V 
de la Ley 6401 de 2001 “reglamenta el trámite conciliatorio extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo y la intervención de los agentes del Ministerio Público  en dicho 
trámite, norma incorporada en el decreto Único Nacional del sector Justicia N° 1069 de 
2015, así como lo ordenado por la Ley 190 de 1995, Ley 734 de 2002 donde se establece 
el certificado de antecedentes disciplinarios”, y la Resolución 009 del 13 de Enero de 2017 
“Por la cual se reglamenta el ejercicio de  derechos de Petición ante la Procuraduría General 
de la Nación”, con el fin de  identificar los trámites que debe definir y regular. 
 
Para ello la PGN centra su desarrollo conceptual y procedimental en dos fases: en primer 
lugar, la priorización de trámites y segundo, la racionalización a través de herramientas 
tecnológicas que mejoren los procesos y procedimientos para la efectiva gestión de los 
trámites, y la actualización del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
 
Adicionalmente, es importante aclarar que el alcance de las alternativas de racionalización 
de trámites podrá variar dependiendo de algunos factores externos y restricciones 
(presupuesto, recursos humanos, restricciones normativas, entre otras), así como de las 
políticas y lineamientos establecidos por Función Pública. 
 
La racionalización de trámites es una herramienta para mejorar la confianza de los 
ciudadanos en la PGN, garantizar sus derechos y dar cumplimiento a los principios de 
eficiencia y de transparencia que siempre han sido los referentes para sus actuaciones en 
beneficio de la sociedad. En este sentido la PGN de acuerdo con el decreto Ley 19 de 2012, 
conocido como "Ley Antitrámites", ha desarrollado una serie de mecanismos que permiten 
dar cumplimiento al objetivo de “suprimir o reformar los trámites, procedimientos  y contribuir 
a la eficiencia y eficacia de éstas y desarrollar los principios constitucionales que la rigen". 
Para racionalizar sus trámites, la PGN adelanta tres tipos de mejoras: 
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Legales: modificación de  resoluciones,  circulares, para simplificar, reducir o eliminar 
requisitos  y tiempos de ejecución de trámites. 
Administrativas: Se circunscribe a la revisión interna que realiza la PGN  para reducir 
pasos, optimizar procedimientos, eliminar o simplificar formularios y documentos, reducir 
tiempos, establecer nuevos puntos de atención, ampliación de horarios, entre otros. 
Tecnológicas: Uso de las tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de tal 
manera que un trámite que es presencial pueda ser disponible en línea a través de la página 
web de  la Entidad. 
 
La Política de Racionalización de Trámites es un mecanismo con el que se da cumplimiento 
tanto a la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información (Ley 1712 de 
2014), y en la publicación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
Para el 2019, la Procuraduría espera continuar con fortalecimiento del Sistema Integral de 
Gestión Documental y de Archivo – SIGDEA, con el que, entre otros aspectos, se pretende 
facilitarle al ciudadano la presentación de sus peticiones, quejas reclamos y solicitudes en 
general, así como el seguimiento a su trámite. 
 
 

1. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE ANTECEDENTES (Único). 
 
El certificado de antecedentes disciplinarios, es el único  trámite  legal que tiene  La PGN, 
es un documento público ordenado por la Ley 190 de 1995, Ley 734 de 2002, en 
concordancia con la Ley 1238 de 2008, que se exige como requisito para posesionarse en 
cargos públicos y contratar con el Estado, contiene las sanciones penales y disciplinarias, 
así como las inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el Estado, de 
los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de pérdida de investidura y de las 
condenas proferidas contra servidores y ex-servidores públicos y particulares que 
desempeñan funciones públicas o administran recursos públicos, de manera permanente o 
temporal. Adicionalmente, incluye las sanciones decretadas por los consejos, gremios y 
escuelas de profesiones, distintas del derecho, respecto de sus miembros. 
Los tiempos promedios de respuesta de una certificación de antecedentes se relacionan de 
la siguiente manera: 
 

 Para expedición de certificados de antecedentes:  
o Vía web: Tres (3) minutos en promedio 
o Ventanilla: Un (1) minuto. 
o Derechos humanos: Dos ( 2) minutos  
o La expedición del certificado de antecedentes no tiene ningún costo.  

 

 En Bogotá: 
Centro de Atención al Público de la PGN (CAP): Carrera 5  Nro. 15 - 60, días 
hábiles de lunes a viernes en el horario de 8:00 am a 12 m y de 1:00 pm a 5 pm. 

 El certificado de antecedentes para realizar un trámite en el exterior únicamente se 
expide en el CAP ya que debe tener la firma en original. Cuando de ciudadanos 
extranjeros se trata, estos deben presentar la cédula de extranjería o el respectivo 
pasaporte.  
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 Para solicitar el certificado de antecedentes de personas jurídicas colombianas, es 
necesario presentar el Certificado de existencia y representación legal que expide 
la  Cámara de Comercio y, en el caso de empresas extranjeras, el respectivo registro 
de la misma en la Cámara de Comercio en los términos de ley correspondientes. 
 

 En el resto del País:  
 

En las Procuradurías Regionales y Provinciales, ver ubicaciones en el directorio 
institucional. 
 

Modernización del proceso 
 
INTERNET 
 
¿Cuál es el trámite para generar el Certificado de Antecedentes? 
Hay 3 opciones para consultar y/o generar el Certificado de Antecedentes. 
Ingresar mediante un navegador de internet a la dirección http://www.procuraduria.gov.co  
y dar clicK en acceso  "Ingresar consulta o expedición de antecedentes 
 

 

 

Ingresando a la dirección http://www.procuraduria.gov.co  y haciendo clic en el acceso   

“Ingresar al Portal de la Procuraduría” 

 

 

Seleccionar en el menú superior en "Sistema de Atención al Ciudadano"; "Certificado 

de Antecedentes" 

Ingresar directamente a las direcciones url: 

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/
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 Para consulta:  

http://siri.procuraduria.gov.co/cwebciddno/Consulta.aspx 

 Para generar el certificado de antecedentes:  

http://siri.procuraduria.gov.co/webciddno/Generar.aspx  

Por cualquiera de las anteriores opciones, aparecerá la ventana  

 

Seguir los pasos que se enuncian a continuación: 

1. Seleccionar el tipo de certificado (Ordinario o Especial), el primero relaciona  las 
anotaciones de las sanciones impuestas en los últimos cinco (5) años, al cabo de los 
cuales, el sistema inactiva automáticamente el registro salvo que la sanción supere 
dicho término, caso en el cual el antecedente se reflejará hasta que dicho término expire.  

 
Certificado Especial que refleja todas las anotaciones que figuren en la base de datos, 
y se expide para acreditar requisitos de cuya elección, designación o nombramiento y 
posesión exige ausencia total o parcial de antecedentes.  Anotaciones intemporales que 
ordena la ley o reglamento y el Especial existente para ciertos cargos específicos, entre 
ellos los de elección popular el ordinario mostrará las anotaciones vigente de los últimos 
cinco (5) años 
 

2. Seleccionar el tipo de documento de identificación, y registrar el número de identificación 
en el campo diseñado para tal efecto y digite el código que aparece en pantalla.  
 

3. Dar click en el botón Consultar o Generar, en ese momento el Sistema de Información 
SIRI valida la información relacionada con anotaciones de orden disciplinario, penal, 

http://siri.procuraduria.gov.co/cwebciddno/Consulta.aspx
http://siri.procuraduria.gov.co/webciddno/Generar.aspx
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fiscal, pérdida de investidura, sanciones profesiones liberales y las derivadas de las 
relaciones contractuales con el Estado, si existen o no, vinculadas al número de 
documento registrado.  

 
4.  Para visualizar el certificado se debe dar click en el botón descargar y Automáticamente 

el sistema da las siguientes opciones: abrir, guardar o cancelar. 
 

 

Si selecciona Abrir, o Guardar el sistema muestra el certificado de antecedentes en 

formato PDF, el cual podrá imprimir, el certificado está estructurado por secciones que 

relacionan; primero las sanciones impuestas, segundo, las instancias que intervienen en el 

proceso y que según el tipo de sanción aparecerá, una tercera sección que corresponde a 

eventos y una cuarta relacionada con cumplimientos, por último se encuentra lo relacionado 

con las inhabilidades. 

¿Qué debo hacer cuando mi número de identificación presenta antecedentes 
incorrectos? 
 
Debe presentar solicitud respetuosa vía correo electrónico a 
quejas@procuraduria.gov.co o radicar en cualquiera de las oficinas de la Procuraduría 
un escrito exponiendo la situación. Es importante establecer que tales solicitudes serán 
atendidas en los términos establecidos por la ley, en todo caso se informa que los 
antecedentes certificados por la Procuraduría son reportados por las autoridades y son ellas 
que en determinado caso, deberán solicitar la corrección necesaria. 
 

¿Qué debo hacer cuándo el documento consultado no aparece registrado en el 

sistema de información SIRI? 

Cuando se presente error o no exista la información del interesado en la base de datos de 

la Procuraduría, referida a: nombres, apellidos o razón social, el interesado deberá solicitar 

personalmente o por escrito a la División Centro de Atención al Público de la Procuraduría 

para que se tramiten las correcciones de rigor; en la ciudad de Bogotá, D.C., y en nuestras 

sedes en las capitales de departamento en el nivel territorial, con el documento original a la 

vista y con copia simple del: Documento de identificación, o Certificado de existencia y 

representación legal, o Acto administrativo que autoriza su funcionamiento. 

¿Dónde solicito un certificado de antecedentes para trámite en el extranjero?  

El certificado de antecedentes que se requiera para trámites fuera del país, debe llevar firma 

original del Jefe de la División Centro de Atención al Público, CAP, y por ello se expedirá 

en la ciudad de Bogotá, D.C., para su posterior apostillaje.  

¿Qué información contiene el Certificado Ordinario? 

mailto:quejas@procuraduria.gov.co
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El certificado ordinario contiene las anotaciones de la providencias ejecutoriadas en los 

últimos cinco (5) años, aun cuando su duración sea inferior a ese período, las automáticas 

que señale la ley, y en todo caso, aquellas que se encuentren vigentes al momento de 

generarse el certificado, aunque hayan transcurrido más de cinco (5) años desde la 

ejecutoria del fallo. 

¿Qué información contiene el Certificado Especial? 

El certificado especial contiene las anotaciones referidas para el certificado ordinario, más 

las inhabilidades intemporales previstas en la ley para algunos cargos de la administración 

pública, tales como los de elección popular, Fiscal General de la Nación, Procurador 

General de la Nación, Contralor General de la República; Magistrados de la Corte Suprema 

de Justicia, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura y del Consejo de 

Estado, Miembros del Consejo Nacional Electoral, Director de Departamento 

Administrativo, Miembros Junta Directiva del Banco de República, Notario; y empleados y 

funcionarios de la Rama Judicial y de los órganos de control. 

¿Qué sistema de información utiliza la Procuraduría General de la Nación para hacer 

los registros de las sanciones debidamente ejecutoriadas? 

La Procuraduría General de la Nación adoptó el sistema de información para el registro de 

sanciones y causas de inhabilidad - SIRI, donde lleva el registro y control de las sanciones 

penales y disciplinarias, las inhabilidades derivadas de procesos con responsabilidad fiscal, 

de las declaraciones de pérdidas de investidura, de las relaciones contractuales con el 

Estado, y las sanciones a profesionales adoptada por colegios, consejos o agremiación 

debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional. Dicho sistema de información es el 

soporte técnico utilizado por la Procuraduría para generar el certificado de antecedentes 

disciplinarios. 

¿Cuándo se inactivan las anotaciones del Sistema de Información SIRI? 

El Sistema de Información SIRI, inactiva automáticamente las anotaciones que cumplan los 

cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria de la sanción disciplinaria y 

mantendrá las anotaciones o inhabilidades que se encuentren vigentes al momento de 

expedición,  

¿Qué trámite debo realizar para modificar los datos básicos de personas naturales o 

jurídicas referidos a nombres, apellidos o razón social? 

Cuando el documento consultado reporta datos diferentes referidos a: nombres, apellidos 

o razón social, deberá solicitar el registro o corrección a la División Centro de Atención al 

Público en la ciudad de Bogotá D.C. o en las sedes de la Procuraduría  

En las capitales de departamento, con el documento original a la vista, y con copia simple 

del: Documento de identificación, o Certificado de existencia y representación legal, o Acto 

administrativo que autoriza su funcionamiento. 

http://siri.procuraduria.gov.co/cwebciddno/Consulta.aspx 

http://siri.procuraduria.gov.co/cwebciddno/Consulta.aspx
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2. DERECHO DE PETICIÓN (ÚNICO). 

De acuerdo con la Resolución 009 de enero 13 enero 2017 

Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas ante la Procuraduría 

General de la Nación, por motivos de interés general o interés particular, y a obtener pronta 

resolución completa y de fondo sobre las mismas, las cuales deberán ser tramitadas 

conforme a los lineamientos y al procedimiento previsto en la Ley 1755 de 2015 y demás 

normas que la sustituyan, modifiquen, complementen, aclaren o deroguen. 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante la Procuraduría General de la Nación 

implicará el ejercicio del derecho de petición sin necesidad de invocarlo. 

La atención del Derecho de Petición es gratuita y, salvo disposición constitucional o legal 

en contrario, podrá ejercerse sin necesidad de representación de abogado o de persona 

mayor cuando se trate de menores para el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales. 

En consecuencia, cualquier persona podrá presentar solicitudes verbales o escritas 

relativas al reconocimiento de un derecho, la intervención de la entidad o de un funcionario, 

la resolución de una situación jurídica, el suministro de información, la prestación de un 

servicio, copias de documentos, interposición de recursos, quejas, reclamos, denuncias, 

sugerencias, consultas y demás peticiones en interés general y particular. 

La Procuraduría General de la Nación no podrá negarse a la recepción y radicación de las 

solicitudes y peticiones respetuosas por medio de: 

http://siri.procuraduria.gov.co/cwebciddno/Consulta.aspx 

¿Qué deberá contener como mínimo Un derecho de  petición? 
 
o La designación de la autoridad a la que se dirige. 
o Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante y o apoderado, 

si es el caso, con indicación de su documento de identidad y de la dirección donde 
recibirá correspondencia.  

o El peticionario podrá agregar el número de fax o la dirección electrónica.  
o Si el peticionario es una persona privada que deba estar inscrita en el registro mercantil, 

estará obligada a indicar su dirección electrónica. 
o El objeto de la petición. 
o Las razones en las que fundamenta su petición. 
o La relación de los documentos que desee presentar para iniciar el trámite. 
o La firma del peticionario cuando fuere el caso. 
 
¿Cuáles son los canales oficiales definidos para la presentación de las peticiones? 
 
o Página web www.procuraduria.gov.co link quejas y denuncias. 
o Fax, recepción en medio física y verbal en el nivel central a través del Centro de 

Atención al Público (CAP). 

http://siri.procuraduria.gov.co/cwebciddno/Consulta.aspx
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o Nivel territorial en los puntos de radicación establecidos para tal fin en las Procuradurías 
Regionales, Provinciales y Judiciales, correo electrónico institucional Queja@ 
procuraduría.qov.co y atención telefónica. 

o La División de Registro, Control y Correspondencia de la Procuraduría General de la 
Nación recibirá las peticiones y a más tardar al día siguiente a la fecha de su recibo, 
deberá remitirlas a la dependencia competente para que sean resueltas. 

o Redes sociales de Facebook: facebook.com/Procuraduria General o Twitter: 
@PGN_COL se le informará al ciudadano respecto de los canales idóneos para 
presentarlos. 

 
¿Puedo realizar una petición verbal?  
 
Si, serán recibidas en el nivel central por el Centro de Atención al Público (CAP) y en los 
puntos de radicación de documentos de las sedes territoriales.  
 
¿Cuáles son los tiempos de respuesta? 
 
Términos Para Resolver Las Peticiones.  
 
o Las peticiones de interés general y las de interés particular, se resolverán dentro de los 

quince (15) días hábiles. 
o Las peticiones de información, certificaciones y/o expedición de copias de documentos, 

se resolverán dentro de los diez (10) días hábiles. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 
solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración no podrá negar la 
entrega de dichos documentos al peticionario, y, en consecuencia las copias se 
entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

o Las peticiones de información o de copia de documentos que formule una entidad 
pública se resolverán dentro de los diez (10) días hábiles. 

o Las consultas se resolverán dentro de los treinta (30) días hábiles. 
 
ATENCIÓN PRIORITARIA. La Procuraduría General de la Nación dará atención prioritaria 
a las peticiones, adoptará medidas de urgencia o concederá trámite preferencial en los 
eventos en que se solicite el reconocimiento de un derecho fundamental y su resolución 
busque evitar un perjuicio irremediable, cuando por razones de salud o de seguridad 
personal se encuentre en peligro inminente la vida o la integridad del destinatario de la 
medida solicitada y cuando la petición la realice un periodista para el ejercicio de su 
actividad. 
 

3. PROCESOS DE CONCILIACION. 

La Procuraduría General de la Nación considera pertinente ilustrar a la ciudadanía respecto 
de los aspectos fundamentales que, de conformidad con la Ley 446 de 1998 y la Ley 640 
de 2001, regulan el trámite de las solicitudes de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo y, para tal efecto, en el marco del Programa “Conciliar antes que 
demandar”, presenta este documento que desarrolla las respuestas a las preguntas más 
frecuentes que sobre el tema se formulan por parte de los usuarios del servicio. 
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Dicho propósito resulta de especial interés como quiera que la Ley 12851, sancionada y 
promulgada el 22 de enero de 2009, por medio de la cual se reformó la Ley 270 de 1996 
(Estatutaria de la Administración de Justicia), estableció, en su artículo 13 que cuando los 
asuntos que se deban ventilar ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo sean 
conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones a) de nulidad y 
restablecimiento del derecho, b) de reparación directa y c) de controversias contractuales, 
el adelantamiento previo del trámite de la conciliación extrajudicial. 
 
¿Qué es la conciliación?  
 
La conciliación es un mecanismo alternativo de solución de conflictos por medio del cual 
dos o más personas gestionan la solución directa de sus diferencias, con la ayuda de un 
tercero neutral y calificado (diferente al juez) denominado conciliador. 
 
¿Se requiere abogado para presentar la solicitud de conciliación?  
 
En aras de la protección de los derechos de las personas involucradas en el conflicto, la ley establece 
que en la conciliación extrajudicial en asuntos de lo 6. Ver inciso primero del artículo 20 de la Ley 
640 de 2001. 7. Ver artículo 35 de la Ley 640 de 2001. Las ventajas de conciliar antes que demandar 
10 contencioso administrativo, las partes deben estar representadas por abogado, quien deberá 
concurrir, a las audiencias que se lleven a cabo. 
 
¿Qué requisitos debe cumplir la solicitud de conciliación?  
 
La solicitud debe contener los siguientes requisitos:  
a. La designación del funcionario a quien se dirige; 
b. La individualización de las partes y de sus representantes si fuere el caso;  
c. Las diferencias que se quieren conciliar y los hechos en que se fundamentan;  
d. La relación de las pruebas que se acompañan y de las que se harían valer en el proceso; 
e. La demostración del agotamiento de la vía gubernativa, a través del acto expreso o presunto, 
cuando ello fuere necesario;  
f. La estimación razonada de la cuantía de las aspiraciones;  
g. La manifestación, bajo la gravedad del juramento, de no haber presentado demandas o 
solicitudes de conciliación con base en los mismos hechos; 
h. La indicación del lugar para que se surtan las notificaciones, y  
i. La firma del solicitante o solicitantes. 
j. La copia llevada a la convocada con el sello de recibido.  
 
Nota: Antes de radicar la solicitud de conciliación ante el agente del Ministerio Público debe 
radicarse una copia de la misma, en la entidad involucrada en la controversia a efectos de que esté 
enterada del trámite conciliatorio que se pretende adelantar. 
 
¿Dónde pueden radicarse las solicitudes de conciliación extrajudicial? 
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En la ciudad de Bogotá, las solicitudes de conciliación se deben radicar en la Unidad Coordinadora 
de Procuradurías Judiciales Administrativas de la Procuraduría General de la Nación, inclusive 
aquellas que deban ser ventiladas ante los Procuradores Delegados ante el Consejo de Estado.  
 
En el resto del país, las solicitudes de conciliación se presentarán en la sede de los despachos de los 
procuradores judiciales para asuntos administrativos o agentes del Ministerio Público asignados 
para adelantar las conciliaciones. 
 
PBX: (1) 5878750 nacional. 
 

Tabla 1. Estrategia de racionalización de trámites 

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD  

Procuraduría General De La Nación ORDEN 
Nacional 

SECTOR  
ADMINISTRATIVO  

Órgano De Control AÑO VIGENCIA:  
2019 

DEPARTAMENTO  Cundinamarca 
Observaciones: Las observaciones tienes que ser  dirigidas al 
trámite del proceso, de acuerdo con las acciones establecidas 
por el líder de proceso, los trámites deben ser aprobados por el 
Viceprocurador  General del Nación a través de resolución, 
firmada, los tramites deben estar con la metodología de la 
función pública .  

MUNICIPIO  
 

Bogotá 
 

No  

Nombre  del 
Tramite, 
Procesos  o 
Procedimiento 

Tipo de 
Racionalización 

Acciones  
Específicas  de 
Racionalización 

Situación  
Actual 

Descripción  de 
la Mejora  a 
Realizar al 
Tramite , 

proceso  o 
Procedimiento 

Beneficio  al 
Ciudadano Y 

/o Entidad 

Dependencia  
Responsable 

Fecha Realización 

 
INCIO 

dad/mm/ama 

 
FIN 
dad/mm/a 

 

1 

Formulación y 

trámite de 

PQRSDF  

Tecnológica 

Implementación 

de las PQRSDF 

del SIGDEA en la 

sede electrónica 

de la PGN, a 

través de un 

único formulario 

en el que se 

seleccione el 

trámite que 

corresponda  

Existen varios 

formularios 

dispersos en 

diferentes sitios a 

los que se debe 

acceder para 

seleccionar el 

trámite que se 

desea realizar   

Interoperabilidad Confianza 

Responsables: 

División de Registro 

y Control y  

correspondencia 

Equipo de trabajo: 

Vice procuraduría           

Secretaría General             

Oficina de 

Planeación, CAP  

         

14/02/2019 31/03/2019 

2 

CATALOGO DE 

TRAMITE 

PQRSDF- 

Solicitud y 

Denuncias  

Tecnológica 

Razonamiento  en 

radicar su 

petición, solicitud, 

consulta, queja y 

denuncia  

utilizando los 

medios 

dispuestos en la 

página Web.  

Existen varios 

medios  en 

diferentes sitios 

en la web a los 

que se debe 

acceder para 

seleccionar el 

trámite que se 

desea realizar   

Interoperabilidad Confianza 

Responsables: 

División de Registro 

y Control y 

Correspondencia 

Equipo de trabajo: 

Vice procuraduría           

Secretaría General             

Oficina de 

Planeación, CAP  

 

31/03/2019 12/ 12 /2019 

3 Conciliación Tecnológica 
Implementación 

de Digiturno 

En   

implementación 
Interoperabilidad 

Ahorro en 

tiempo 

Responsables: 

División de Registro 

y Control y 

Correspondencia 

Responsables: 

 Delegados   de 

Conciliación. 

 

01/06/02019 31/12/2019 
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4 Conciliación 
Racionalización 

administrativa. 

Adecuación y 

redistribución 

Locativa de los 

centros de  

conciliación 

Administrativa – 

Civil  y de Familia. 

identificar 

recursos 

necesarios  

para la 

implementación, 

Medio 

ambiente/entorno/

gestión 

Mejora en los 

puntos de 

atención 

Responsables: 

Grupo Inmuebles 

Delegados de 

Conciliación 

01/05/2019 31/12/2019 

5 
Derechos de 

Petición 

Racionalización 

administrativa. 

Asignar más 

funcionarios para  

contestar  

derechos de 

Petición 

identificar 

recursos 

necesarios  

para la 

implementación, 

Medio 

ambiente/entorno/

gestión 

Mejora en los 

puntos de 

atención 

Delegados de 

Conciliación 01/05/2019 31/12/2019 


